
CONSORCIO @ C&D
NIT 901.902.602-3

CR 66 12 58
Tel: (601) 3116223253

Bogotá - Colombia
contabilidadconsorciocyd@gmail.com

Factura electrónica de venta
No. CYD 690

Señores MINISTERIO DE TRANSPORTE

NIT 899.999.055-4 Teléfono (601) 3240800

Dirección CALLE 24 60 50 Ciudad Bogotá - Colombia

Fecha y hora Factura

Generación 15/04/2026, 15:13

Expedición 15/04/2026, 15:14

Vencimiento 14/05/2026

Ítem Descripción Cantidad Unidad de medida Vr. Unitario Vr. Bruto

1 Operario de aseo y cafetería Tiempo Completo (Servicio) 1.00 unidad 1,809,047.01 1,809,047.01

Total items: 1

Valor en Letras:
Dos millones veinticuatro mil trescientos veintitres pesos m/cte con sesenta cent.

Forma de pago:
Crédito

Medio de pago:
Otro - Clientes Nacionales - Cuota No. 001 vence el 2026-05-14 por $ 2,024,323.60

Observaciones:
La presente factura cambiaria de compraventa se asimila en todos sus efectos a un título valor Art. 628 y 779 del
código de comercio Art 5 de ley 1231 del 17 de 2008- En caso de mora se causará el interés. Actividad económica
8129 Tarifa 9.66. No practicar retención de ICA en ciudades distintas a Bogotá.
SERVICIO MES ENERO DE 2026
ORDEN DE COMPRA 158985 Z9 PEREIRA
#$24-01-01-000;CTO-765/2025;svergel@mintransporte.gov.co#$

CONSIGNAR EN BANCO DAVIVIENDA
CTAAHORROS No 009600348347

Porcentaje de participación de los miembros:

DARG SAS BIC - NIT 901.286.735 - 35%
COMPANIA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC - NIT 901.395.175 - 65%

Total Bruto 1,809,047.01

Administración 5.00% 90,452.35

Imprevistos 2.00% 36,180.94

Utilidad 3.00% 54,271.41

IVA 19% AIU 34,371.89

Total a Pagar 2,024,323.60

A esta factura de venta aplican las normas relativas a la letra de cambio (artículo 5 Ley 1231 de 2008). Con esta el Comprador declara haber recibido real y materialmente las
mercancías o prestación de servicios descritos en este título - Valor. Número Autorización Electrónica 18764096975945 aprobado en 20250813 prefijo CYD desde el número 1 al

1000 Vigencia: 24 Meses
Responsable de IVA - Actividad Económica 8121  Limpieza general interior de edificios Tarifa 9.66

CUFE: 1153d50f7e35d78cef296735be815144ea7d276736ecd7f72ae508802ff0d509fcc8c37bf3917c7d2520ed7e17f8ef0e

15/4/26, 3:14 p.m. Factura-FV-2-690

about:blank 1/1



TOTAL DT RISARALDA (Pereira)

PERSONAL 1.809.047,01$                     
INSUMOS -$                                      
SUBTOTAL 1.809.047,01$                     
AIU 10% 180.904,70$                        
IVA 19% 34.371,89$                          
Total 2.024.323,60$                     

ORDEN DE COMPRA ZONA 9
VALORES ENERO



Fecha Registro:

Estado:

Razón Social:

Banco: Ahorro

Nombre:

ORDEN DE 
COMPRA

35.099.577,86 35.099.577,86 NINGUNO

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)

004 MINTRANSPORTE-GESTION GENERAL 1-2 ANC - GASTOS GENERALES NACION CSF 2026-01-15

Objeto: PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ASEO Y CAFETERÍA PARA LAS SEDES DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE A NIVEL NACIONAL ZONA 9

PLAN DE PAGOS

DEPENDENCIA DE AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR A PAGAR SALDO POR OBLIGAR LINEA DE PAGO

Total: 35.099.577,86

FECHA OPERACIÓN

0,00 35.099.577,86 35.099.577,86

35.099.577,86 0,00

VALOR INICIAL
VALOR 

OPERACIÓN
VALOR ACTUAL SALDO X OBLIGAR

002  MINTRANSPORTE-
GESTION GENERAL

A-02-02-02-008-005 SERVICIOS DE 
SOPORTE

Nación 10 CSF

CAJA MENOR VIÁTICOS DOCUMENTO SOPORTE

Identificación: Fecha de Registro: Genera Viáticos: No

ÍTEM PARA AFECTACIÓN DE GASTO

DEPENDENCIA POSICIÓN CATÁLOGO DE GASTO FUENTE RECURSO SITUAC.

ORDENADOR DEL GASTO

Identificación: 1010162929 STEPHANIE DAYAN BRITTON NIETO Cargo: SECRETARIO GENERAL

Num. Solicitud de 
Comisión:

Número: 158985   CTO 765 de 2025 Tipo: Fecha: 2026-01-03

35.099.577,86

TERCERO ORIGINAL

Identificación: NIT 901902602 CONSORCIO @ C&D Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 009600348347 BANCO DAVIVIENDA S.A. Tipo: Estado: Activa

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO

Con base en el CDP No: 5526  de fecha 2026-01-03. Se hizo el registro presupuestal con el siguiente detalle

Número: 4026 2026-01-03 Unidad / Subunidad Ejecutora: 24-01-01-000  MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Saldo x Obligar: 35.099.577,86

Vigencia Presupuestal Actual Generado Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Inicial: 35.099.577,86 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual:

Reporte Compromiso Presupuestal de Gasto 
Comprobante

Usuario Solicitante: MHmmartine María Noralba Martinez Doncel

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

24-01-01-000 MINTRANSPORTE - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2026-01-05-8:27 a. m.
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LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONSORCIO @ C&D 

NIT 901.902.602-3 

 

CERTIFICA QUE: 

1. El CONSORCIO @ C&D Identificado con NIT. 901.902.602-3 ha realizado
los pagos a los aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, 
pensiones y riesgos profesionales, y aportes a las cajas de compensación 
Familiar se encuentra al día en los últimos 6 meses de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

 
2. El consorcio se encuentra exonerado del pago de la cotizaciones al régimen 

contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-
Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

 
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del mes
Marzo de dos mil veintiséis (2026).                 

 
 
 

 
_______________________ 

Doraly Galindo Herrera 
C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 
Consorcio @ C&D 

NIT: 901.902.602-3 
Dirección: Cra. 66 No. 12  58 Bogotá D.C. 

Celular: 3116223253 / 3104687289 
Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 



LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA

COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC

NIT 901.395.175-3

CERTIFICA QUE:

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del Marzo
de dos mil veintiséis (2026).               



 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  

DARG SAS BIC 

NIT 901.286.735-0 

 

CERTIFICA QUE: 

1. DARG SAS BIC Identificada con NIT. 901.395.175-3 ha realizado los
pagos a los aportes a los Sistemas de Seguridad Social Integral, pensiones 
y riesgos profesionales, y aportes a las cajas de compensación Familiar
se encuentra al día en los últimos 6 meses de conformidad con la 
reglamentación vigente. 

 
2. La compañía se encuentra exonerada del pago de la cotizaciones al régimen 

contributivo de salud y aportes parafiscales ICBF Y SENA según el Artículo 114-
Estarán exoneradas del pago 

de los aportes parafiscales a favor del Servicio Nacional del Aprendizaje 
(SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y las 
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, las sociedades y personas 
jurídicas y asimiladas contribuyentes declarantes del impuesto sobre la 
renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que 
devenguen, individualmente considerados, menos de diez (10) salarios 

 
 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (5) días del mes Marzo
de dos mil veintiséis (2026).           
 

 
 

___________________________ 
Jhonatan Mauricio Barriga Romero 
C.C. 1.019.004.887 de Bogotá D.C. 

Representante Legal 
DARG S.A.S  BIC 

NIT: 901.286.735-0 
Dirección: Calle 31 Sur No. 31 f  40 Piso 1 

Ciudad: Bogotá D.C. 
Celular: 3116223253 



 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 
 



 

 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DEL 

CONSORCIO @ C&D 

NIT 901.902.602-3 

 

CERTIFICA QUE: 

El CONSORCIO @ C&D Identificada con NIT. 901.902.602-3 No está obligada a 

tener revisor fiscal, ya que de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 43 

de 1990, en el 2025 deberán tener revisor fiscal las sociedades comerciales que a 31 
de diciembre de 2025:  

- Posean Activos brutos iguales o superiores a $ 7.117.500.000 es de decir 

mayor o igual a 5.000 smmlv. 
- Posean ingresos brutos iguales o superiores a $4.270.500.000 es decir mayor 

o igual a 3.000 smmlv. 

 
De acuerdo con la información anterior se deduce que el consorcio no está obligada. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (10) días del mes Marzo de dos 

mil veintiséis (2026).                 

 

 

 

 

 

_______________________ 

Doraly Galindo Herrera 
C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 

Consorcio @ C&D 

NIT: 901.902.602-3 

Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 Bogotá D.C. 

Celular: 3116223253 / 3104687289 
Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 



                   
               

   

   

+57 3132063802 

 

Colombianadeaseosas@gmail.com Carrera 66 No. 12-58 Bogotá DC 

 

LA SUSCRITA REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

COMPAÑIA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC 

NIT 901.395.175-3 

 

CERTIFICA QUE: 

La COMPAÑÍA COLOMBIANA DE ASEO SAS BIC  Identificada con NIT. 

901.395.175-3 No está obligada a tener revisor fiscal, ya que de acuerdo con el 

parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 43 de 1990, en el 2025 deberán tener revisor 

fiscal las sociedades comerciales que a 31 de diciembre de 2025:  

- Posean Activos brutos iguales o superiores a $ 7.117.500.000 es de decir 

mayor o igual a 5.000 smmlv. 

- Posean ingresos brutos iguales o superiores a $4.270.500.000 es decir mayor 

o igual a 3.000 smmlv. 

 

De acuerdo con la información anterior se deduce que la empresa no está obligada. 

 

Se expide la presente a solicitud del interesado a los (10) días del mes Marzo de dos mil veintiséis 

(2026).                 

  

 

 

________________________ 

Doraly Galindo Herrera 

C.C. 36.309.369 de Neiva (Huila) 

Representante Legal 

Compañía Colombiana de Aseo S.A.S – BIC 

NIT: 901.395.175-3. 

Dirección: Cra. 66 No. 12 – 58 

Celular: 3104687289 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Correo Electrónico: colombianadeaseosas@gmail.com 



 

 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  

DARG SAS BIC 

NIT 901.286.735-0 

 

CERTIFICA QUE: 

La DARG SAS BIC Identificada con NIT. 901.286.735-0 No está obligada a tener 

revisor fiscal, ya que de acuerdo con el parágrafo 2 del artículo 13 de la Ley 43 de 
1990, en el 2025 deberán tener revisor fiscal las sociedades comerciales que a 31 de 

diciembre de 2025:  

- Posean Activos brutos iguales o superiores a $ 7.117.500.000 es de decir 
mayor o igual a 5.000 smmlv. 

- Posean ingresos brutos iguales o superiores a $4.270.500.000 es decir mayor 

o igual a 3.000 smmlv. 
 

De acuerdo con la información anterior se deduce que la empresa no está obligada. 

 
Se expide la presente a solicitud del interesado a los (10) días del mes Marzo de dos 

mil veintiséis (2026).                 
 
 
 

 

 

___________________________ 

Jhonatan Mauricio Barriga Romero 

C.C. 1.019.004.887 de Bogotá D.C. 

Representante Legal 
DARG S.A.S – BIC 

NIT: 901.286.735-0 

Dirección: Calle 31 Sur No. 31 f – 40 Piso 1 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Celular: 3116223253 

Correo Electrónico: gerenciadarg@gmail.com 
 


